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Dichos certifIcados debel"Un unirse ai aeta d... reconoc.imlenw
:tinal de la captaciótL

12. Queda sujeta esta concesión a laR disposiciones Vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacionaL cont.rato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. Se prohibe al concesionario verter escombros en los cau
ces públicos, siendo responsable de Jos daüos y perjuicios que
('c>illa consecuencia pudieran originarse y de su cuenta 1m, tra
bajos que la Administración ordene para la limpieza de jo~

t.'scombros procedentes de las obras.
14. No se podrá estable(~er tarifas de abaslRcimiento (; M·

nea,lniento sin que sea tramitado el expediente en forma regla
mentaria ~7 aprobado por la autoridad competente

15 Caducará esta concesión por Incumplimiento de f'stas
t:ondiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
ueclarándose la CaQucidad según los f.rs.mltpc. Sf'i1a.JadO" pon ~8.

Lt>v y R€glamento de Obra>; Públic-a~~

Lo que COJnuni('o a \' H uara su conoejrr¡\.t'l1li-' d¡>'I";(j~:

D1Df, guarde a V. S, -
Madrid, 13 de mayo de 197H--E"1 Director ~en'~r,~l P D <:,,¡ eo

n1L'ario central de Aguas. R UrÍ1ist.ondo

,Sr Cmnis'1rio ,Iefj> de Aill1a~ ci€,j'?1H Ji" F"'rl::,n·"

dón tlel (·üiTt'~;l-Jd¡;.dlf-'nk ,'didu lJ!:;,i"" ,'u"¡i.i1:J,mlenLt! d~ Jo,,; le--
r;-;ante"

10. BE'.ra roncpsión tjT!f'da ;';U5~¡:1 i\Í oog-ü dPl t'afIún que eH
cualquier momento pueda f-'l"tahh",';'r'~p Dír 1'1 Min¡~,tel'io de Obras
Públicas con muUvo de la~; Ob:'T·', ,'+' ,(>~':;lj<lf¡iin \',,' ¡~ Cl}rr-ienf.~

del río reaJj7,ada!~ por et l!:stado.
t l. Cuando J{)~ 1,I~rrenos qU('S!: Pl't'Ll'llrl('n W;,{<'ll Qlled!'Il do

mlnadog en su <.1L1. por alguH canal ('onSl'1.H(~O pul' t"l Estado,
quedará caducada (:,c:ta concesión< pasando :i inTegrarse aquélla
en 1f\ nueva zona regable y quedando ~;¡.lje1úS {l las nuevas normas
ecoI1onlico-administrativa;.; que Re dkten con caracter generaL

12 Queda ~qljel:l es1a concesión a las disposiciones V1gente3
u Que se dickn relativas a :a Indw;triR- Nacional, Contrato y
A(Tidentf>s de: Tra,ba,lo y üenn:·, Lie carH'tt"r ~lal.

13. El .l'unce,'>ionaric' qut'da oblíga<lo :l. cumplir, tant-o en l~
('onstnwcion corno en la. expiotfH~lón léts disposKiones. de la ~.\¡
df.' Po"'t',ca Fluvial Dant ('{)tlserVacióll de l::t:~ eS'Pt;cie."-,

14. :E:l depOSIto e~,nsütuid(t quedant {'umü fianza a responder
del f'umplimienl-o lk ('sta>:; condicione,:; .,. ~en1, devuelto después
-Je 9"T aproba(h .. l an,a d-e recollm'lmienln Una! de las obras.

15 Caducarú f~S:¡~ ,'oneeSlól1 POI Inr:tUnpl1ml~nto de estas
'~ondicjone:'l .v ~~n lt)~, casos prf'vi~:,J;os erl ~a~~..d.ispüSlclOne'¿ Vigentes,
d€d3'-rándo~' aquf:lla segun lú::. t~'(trn1w,,->n9 lado.", en la Ley y
R.egJr."m~'Ll:n rJi' Otl!';}'; P-:'iL~h'~l;

~O¡-lO<::imlent-o,

n-,;C'<.:li.:" general Marci.ano

j-;.i,

Lo que- 'y! ''''>.l''; J,lIlt;L:.'{)
Madrid, ::; JI'" 10;/'1:'''0 Ü,'C:

Martinez C'útens.

Provincia' Santandf'f,
Zona de servJCío del puerto de ;3a-ntanuer
Superficie utyi"oximada ;U16 metr-tJS f:tilidrado3
Destino' ConstTucci(,n dt> un f:>dHie-jo \::-iU:l aim.&fén y lii.i"t~-

c-ación de- textlle-::
Plazo de la concesión ClHU"puta il¡"o;~

Canon unitario: 33 pesetas. pUl' metro -euadniuo y afio
Instalaciones: IX'i:\ n&Vt-~ elf' H],50 lHetro~, de lu:;~ y 50 Y 61.:ill

metros de longitud,
Prescripción. Pi L'iJOCeSlfJnü.no ínsi:tlBJ:;t ¡JOt' t',u cuenta un

punto de lü? €H la facha-da del edifl(üo. di:' 125 a 250 vatios,
~n el lugar y d{! la~ características que pwponga <'-1 Ingenier-o
Director del Puerto. Dicho IHlfÜU de lu2; es(,ará mciendo desde
que se pone el "vI ha...,tit que f",iJ!e. ~,ien¿¡<.' i\ ¡J¡o"',umo de la
en~rgla. eléet '''i;:';~ d~--" ;'UPfiY;, (11'~ "'c-ni':c 'iclT" t '

Lo qUi:~ :i\ L:j;;¡; ¡JúbLL" ptL EeJ~,.')':t! ¡":;Ü,K';¡Úld!f~)

Madnd, j de l'ebrero üe 197ü.·--El DH-ecto-r g€uer'al' Marcia
.CiQ Martjne~ CHtenu

Ji, ;,) !Í~:'n;':·'{"';/i UtJt¡:-Tüi de P'Mrto.s
!¡Ji)r,~iár,,¡, {)ü;< ;a ([¡u s'e t:oncede a dan

io:,2 M(¡nw.'i üt-;;t;Ali.t'Ltu ?ed;~a.1a fa ocupación de
'e1Tp'rW$ de dominio 1yú-blico en ia ZOIW de servicio
,id pU!'5rto df Santa-rniJ,r para ht construcción de
,. rt ¡,¡JUicio pOc"u almar'¡'!{ ,iulJricoción de textile'),

PO!· Ürot'(; JJJlHl:,:;l.el i:ll d~~ ~-,'~1.J, kel,; ·c, DÜi:C{'~011 General
de Puerto~;; :kf,ale'.: 11tn :Tnnu.:;,p·Ol dd('2éLc'ion del excelenti-
"mIO serlOf dt' PtirjÜ{.i' bel 0-wrgauo a don Juan
Ferrer Tn~ ('¡¡y~,; '·;,f", h~r':sticaf; son las 81-
g-Ujf'n1.(-3

io:LSL'LOCJU.'~,' á;! fa L'(,u,'t:'iu/i Uei¡t."IUJ de PlíE-rtO<j
Se¡:ahs Ii1HTdir,>(}\ pOr Id (lIJe ,\.1.; L'O'llCedR, a don

haf, FeT(€·r '1'111 la aUiímciún de terrenos de ¡jo..
mudo míblie() NI u.f .-",))1lj .k ~,e1Ticio del puerto ae
,'j!letra. In cu·n;:tnu,:;" iN mstalaciO'11es de ia

Úi' in ')Jt":yt'

Pl(i'/lnC¡:j IH!t 1l,"~

Zona de ;,;t:'!'ViClO üel /itj,;"to ti<'- Huph,;,
Superfidt' !.lpt'oxi.nmda 'L4:m __ITlctr,riC:lldv.iB,ü'.)iL
l)estino' {'cln-;' "L;CdDll 'k' ln';t.;,!a,,~lOil{·: ,Jr Ll ¡ ndUST·ria de ia.

pesca.
plazo di' b . .:0!1l;,'Siúl; Trt>lnU 'l.fiú;:
Canon uniVar(o 1S p{'~,etds por md.'.\.' ilUJl'!ldo y año,
Instalacione~' NU,Vf:' ull'ldida d. ¡lb ;;lH~l'po;i: El primero

para oficina~ ,'.' :>erVH;ioS, l~I spgundo par~\. út-íl{'S de pesca Y, el
tercero pat;~ 1lIrHd.'X'ú:Jfin"'1H) de ,~onlelf!'<:i, untes y ptntma8-

L" 4Uf' (:~411UnJI-"l él '.•' .:v\ ~J:j¡:l

Die'> guarde \/.:,
Maur¡Ü. Up. ni' !f,'V-

rfli-;a.n; "',:.,.,,; 'C-l'~ 1"1'

Por Orde-n ministeria.l de bl J i':'C'li:l, b, Dirección General
de Puertos y SeflaJes Ma-ritimat>, por deleg:tctún dei excele-ntisi~

mo señor Minj~ro de Obras. PúhlicH.~. ha otorgado a- don JOsé
Manuel Castai'teda Pe<lrfl hi !lJjfi ';(I1l(;1"'VX' Ui."/[{S ca.racterístl~

cas son 13s. !-:'íguif'nte~·

L'" Las obr3S se ajustai'an al proyec¡;o tlut;> .ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, La
Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá. autorizar pequeñas
variaciones qne tiendan al perfeccionamiento del proyecto v qne
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión. ~

2" Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los dieciocho
meses a partir de la. misma fecha. La puesta en riego total de·
berá. efectuarse en el plazo de un afio desde la tt'-rminaclÓl1.

3." La Administración no responde del caudal que se con..
cede. La Comisaría de Ag-uag del Guadalquivir podrá exigir del
concesionario la adecuaci-ón (.le la potencia de E'Jevación al cau
dal continuo que ~'!.' autoriza previa preSflntación del proyecto
correspondiente. sI las circunstancias 10 exigiesen, E.'1 SP.rvicio
comprobará especialmente que el volumen utilii".ado por (><1 con
cesionario no excede en ningún easo del que 'SR- autoriza, sin qlli"
anualmente pueda ser superior a los 6,000 metros cúbicos por
Ji€Ctárea realmente regada. y año

4. lO La inspección y vigilancia de la~~ obras t' Instalaciones
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovecham,iento. quedarán a cargo de la Comisaria de Agumr
del GuadalquivIr. SIendo dE' euenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen con
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo dar~e euenta a
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez term.l
nados y previo aviso del concesionario, h'e procederá a su l"€CO·
nocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue,
levantúndose acta en la que conste el cumplimiento de- estas
L'Oll<:l1Clones, sin que pueda eomenzar la explotación ante-s de'
aprobar este acta la Direc'Ción Gent.'Tal

5'" Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú·
bUco necesarios para las obras. Lag servidumbres legales ¡:,e-rán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente

6_& El agua que- se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su f>najf'm-H'itm, cesión o arriendo, f>on indepen
dencia de aquélla.

7." La Administración 51? reserva f'l derecho df' tomar de la
cODt.'esión los volúmenes de agna que sean necesario!'; para toda
dase de obras públicas, en la forma que estime (;onveniente
pero sin perjudicar las obras de- aquélla

8.- Esta concesión se otorga por un p.¡>-rlodo oe noventa "
úueve años. ('ontado a partir de la fecha de levantarni€'l'tto dej
acta de reconocimiento fina.l, sin perjuicio diC' tercero y salvo
el derecho de propie<lad. con la obligación de ejecutar las obra~

necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.
9,& Esta concesión se entenderá otorgada como provisional

y a título precario para los riegos <lel periodo comprendido entre
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en .~onsecuencia. ser
reducido o suPrimido en su totalidad el caudal en ese periodo
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaria
tole Aguas del Guadalquivir al Alcaide de Ecija, para la publicQ-

RF;SOLUC/ON de' la 1)-irpcción GeUi:ral de Obras
HIdráulicas par la qUe se concede autorizacit'm a
«-.4Qrozahal'a, S. A,i), para aprlYl7P.cltar aguas del
I'!f! Genil. en el término m'imicipal dp RCij(J rSe
nOa!. con df'~,tino a 7'ieqo."

'c:A~rozaihara, S A.)), .tla solicíta-cto la cOlH~esíúH de un H,prOVf"
ch~ml€nto de -figua~ del.ll0 GeniJ, en el término municIpal de
EClja (Sevilla), ('on dest-mü a riego~, vesta. Di'f€rdón General
ha resuelto; .

Conceder ¡t. «Agrozahara,' S, A lf, autorizadón para derival'
un caudal continuo dpl rin GenH de- 82,80 litros por Mgundo.
<;orn:;.spondiente a la dotación usual de- 0,6 lttros por segundQ \'
llectarea. mn destino al riego de 138 hectár€fl$ de- la nnca de sÍ¡
propiedad denominada {<Cortijo Benavides» situ~j8- en pI tér
mine municipal df' Rrlia {~pvmü\ ron müÑ:ión a la"> '3igu.if>nt€~
c-ond1ciones'


